
 

Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 29 de junio de 2022 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56 

EJECUTIVO  
Radicado Nº 68689-31-89-001-2019-00077-00 
 
Al Despacho del señor Juez, para lo que estime. Provea.  
 

San Vicente de Chucurí Santander, 24 de junio de 2022 
 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
 

San Vicente de Chucurí (S), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
En auto del pasado 27 de mayo y de conformidad con el numeral 2 del artículo 
444 del C.G.P., se corrió traslado del avalúo presentado por la parte demandante. 
Dentro del término, el apoderado de la parte demandada manifiesta objetar el 
avalúo presentado por la contraparte y a su vez, presenta uno diferente. 
 
Si bien la norma en cita señala que el traslado es para presentar observaciones, 
en su parte final indica:  
 

“Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, 
caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) 
días.” 
 

Conforme lo anterior, se corre traslado por el término de tres (3) días a la parte 
demandante.  
 
Vencidos, vuelva al despacho para resolver. 
 
NOTIFÍQUESE 
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